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INTRODUCCIÓN

En el siguiente capítulo discutiremos en qué consiste la cohesión 
social como parte del proceso de integración socioeconómica 
de una sociedad y cómo se relaciona con la migración y su 
recepción en los países de acogida.

Dicho concepto, tal como advertiremos, es de difícil delimitación, 
precisamente por los diversos ámbitos que arropa; no obstante, 
en un esfuerzo por aportar más y mejores herramientas 
conceptuales, analíticas y estratégicas para las organizaciones de 
personas migrantes y refugiadas, aquí presentamos una versión 
sintetizada pero respetuosa de lo trabajado hasta ahora por 
autores y autoras, referentes de la materia, en la región.

Para esto, partimos de la discusión de algunas nociones clave del concepto de cohesión social, identificando 
dos componentes fundamentales, a saber, los mecanismos institucionales y la dimensión intersubjetiva.

A partir de esta identificación, describimos brevemente en qué consisten los mecanismos institucionales 
que posibilitan la existencia (o no) de una buena cohesión social en una sociedad, y que giran en torno a la 
capacidad de las instituciones para alcanzar bienestar, inclusión e integración social.

Seguidamente, abrimos el compás para describir los componentes de la dimensión intersubjetiva de la cohesión 
social, así como los indicadores que permiten evaluarla en su amplitud. Estos dan cuenta de la importancia que 
tiene el ejercicio de la ciudadanía y el sentido de pertenencia, como motorizadores de los derechos sociales 
y de la solidaridad social, ambos promotores de la cohesión social.

Finalmente, y partiendo del entendido de que la xenofobia y la discriminación de las personas migrantes 
representan un obstáculo para la cohesión social y, por ende, para el bienestar social, proponemos una serie 
de estrategias para combatir estas prácticas.

1.¿QUÉ ES LA COHESIÓN SOCIAL?

El concepto de COHESIÓN SOCIAL ha sido definido desde diversas perspectivas, y se caracteriza por ser 
un concepto polisémico y esquivo (Cepal, 2010). En este capítulo tomaremos algunas definiciones aportadas 
por la Cepal y por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), que contemplan 
las dimensiones y nociones generales del término. 

La cohesión social se refiere, por una parte, a la capacidad institucional de una sociedad para integrar e incluir 
a las personas en ella, mediante diferentes mecanismos, tales como “el empleo, los sistemas educacionales, 
la titularidad de derechos y las políticas de fomento de la equidad, el bienestar y la protección social” (Cepal, 
2007: 15). Por otra parte, la cohesión social se construye en función del capital social y la ética social, 
conceptos relacionados con la (inter)subjetividad de las personas. Es decir, con “los comportamientos 
y valoraciones de los sujetos [que] abarcan ámbitos tan diversos como la confianza en las instituciones, el 
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capital social, el sentido de pertenencia y solidaridad, la aceptación de normas de convivencia y la disposición 
a participar en espacios de deliberación y en proyectos colectivos” (Cepal, 2007: 15).

A partir de esta definición, podemos comprender que la cohesión social no es solo garantizar el acceso 
a los servicios sociales básicos, sino también el conjunto de políticas que favorecen la igualdad de 
oportunidades junto con la participación activa de los ciudadanos y la convivencia de grupos sociales 
heterogéneos.

De manera sintética podemos identificar cuatro elementos clave de la cohesión social:

                                                                                                   Fuente: Cepal, 2007.

En este sentido, una definición sobre sociedades cohesionadas se expresa como:

Aquella sociedad “donde las personas están protegidas contra los 
riesgos para la vida, confían en sus vecinos y en las instituciones 
estatales y pueden trabajar para alcanzar un futuro mejor para ellos 
mismos y sus familias. Fomentar la cohesión social significa luchar 
por una mayor inclusión y más participación ciudadana, y crear 
oportunidades para la movilidad ascendente. Es el pegamento 
que mantiene unida a la sociedad” (OCDE, 2012: 3).

También podemos definir la cohesión social por su contrario: la 
ausencia de cohesión social se asocia a la fragmentación social y 
la pérdida de lazos estables entre las personas, o al borramiento de 
las fronteras de la comunidad o lo comunitario. También se asocia 
a la pérdida de legitimidad hacia las instituciones gubernamentales 
y estatales, las brechas o desigualdades sociales, el individualismo y 
el debilitamiento de lo público. 

En síntesis, podemos afirmar que la cohesión social es:

Integración social Participación de las personas en el bienestar de una 
sociedad consistente con el desarrollo del país.

Inclusión social Adaptación de las personas a las estructuras de un sistema 
social.

Capital social Adaptación del sistema social para incorporar a una 
diversidad de actores e individuos.

Ética Social Manejo de normas, redes y lazos de confianza que permiten 
potenciar la acción colectiva y la reciprocidad en el trato.

La capacidad de las instituciones para reducir de modo sustentable 
las brechas sociales con apoyo ciudadano (pertenencia).

(CEPAL, 2010)
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1.1. Dimensión institucional de la cohesión social

Los mecanismos institucionales de la cohesión social, como señalamos anteriormente, tienen relación con la 
capacidad institucional de una sociedad para entregar bienestar, es decir, para generar inclusión e integración 
social. 

Para observar esta dimensión de la cohesión social, es útil analizar (Cepal, 2007, 2022):

• Indicadores cuantitativos de los niveles de pobreza e indigencia; las brechas y las desigualdades en el 
acceso al empleo, la protección social, la salud, la educación, la vivienda, las pensiones, la distribución 
del ingreso y tecnologías de la información e internet.

•  La existencia o no de mecanismos de participación, reconocimiento y resolución de conflictos.
• La calidad del Estado de derecho y la democracia.

Observar estos elementos es fundamental, pues, por ejemplo, una amplia brecha en la distribución de 
ingresos o altas tasas de desempleo en un país tenderán a generar menores niveles de cohesión social. 
Asimismo, una fuerte capacidad institucional para resolver conflictos sociales va impactar positivamente 
en los niveles de cohesión social.

 En síntesis, podemos decir que los mecanismos institucionales de la cohesión social son las 
acciones desarrolladas por distintos actores institucionales, que tienen repercusiones:

• en la estructura de oportunidades 
• y en los procesos y resultados de inclusión/exclusión. 

Y en ellas se encuentran:

• Las iniciativas de reducción de brechas sociales.

Con el fin de:

• Promover bienestar y generar inclusión e integración social.

1.2. Dimensión intersubjetiva de la cohesión social

Tal como señalamos en el apartado anterior, la cohesión social también posee entre sus componentes 
aquellos vinculados a una dimensión de índole intersubjetiva relativa específicamente al SENTIDO DE 
PERTENENCIA o APOYO CIUDADANO.

¿A qué se refiere específicamente esta dimensión?

A las percepciones, valoraciones y conductas que muestran las personas frente a una sociedad o comunidad 
en particular. 

Como el concepto de cohesión social abarca la relación entre los individuos, la comunidad y la sociedad (de 
allí que hablemos de intersubjetividad), es importante atender:
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• Las valoraciones y percepciones de las personas 
• acerca del grado de solidaridad que la sociedad les brinda y, a su vez, 

• de cómo ellas definen su solidaridad hacia los demás.

En términos conceptuales, podemos decir que la dimensión intersubjetiva de la cohesión social hace referencia 
a cómo las personas reflejan “su adhesión al sistema político y al ordenamiento socioeconómico, los 
que a su vez expresan la confianza de la sociedad en la reducción de brechas sociales” (Cabrera, Dupré 
y García, 2018: 7).

¿Cuáles son los indicadores de esta dimensión intersubjetiva de la cohesión social?

•  Apoyo ciudadano al sistema democrático. 
•  Percepciones sobre la desigualdad existente.
•  Evaluaciones y expectativas económicas. 
•  Confianza en las instituciones del Estado. 
•  Apoyo a acciones orientadas a la reducción de brechas sociales. 

Todos ellos se pueden sintetizar en dos grandes componentes que ya mencionamos:

Capital social y participación y ética social

Los cuales refieren a los siguientes elementos:

a) Los grados de integración y apertura hacia la diversidad cultural y la no discriminación:
• El problema de la negación del otro en la región. Los procesos de conquista, colonización y desarrollo 

dejaron como fuerte huella la negación de los derechos de grupos según su origen étnico, racial y 
cultural. 

•  Estos fenómenos colocan la tensión de la diversidad cultural en el centro de la historia de la inclusión 
y la exclusión. 

• Falta de reconocimiento político y cultural de sus valores, aspiraciones y modos de vida. (CEPAL, 2007: 
20). 

•  En la relación entre igualdad de derechos y diferencias culturales, es fundamental conjugar la mayor 
igualdad de oportunidades con políticas de reconocimiento de las diferencias, para fortalecer la cohesión 
social.

b) Los niveles de sentido de pertenencia, integración y afiliación social.
• El fortalecimiento de lo común a partir de:
• El uso y el cuidado de espacios comunes. 
• El acuerdo y el respeto de los valores de convivencia, como por ejemplo, la reciprocidad en el trato.
• Participación más amplia en diversas instancias de deliberación y en la difusión de aspiraciones y visiones 

de mundo. 
• La lucha contra las violencias de género. 
• La defensa por los espacios de socialización —familia, comunidad, trabajo y escuela.
• Acceso y difusión de productos culturales.

ESTRATEGIAS PARA LA COHESIÓN SOCIAL



89

ESTRATEGIAS PARA LA COHESIÓN SOCIAL

c) Identidad social e identidad territorial:
• La internalización de un “nosotros” dentro de la sociedad. La visibilización de identidades colectivas.
• Concebirla dentro de un contexto relacional y comunitario. 
• El respeto por la condición transicional de las identidades.
•  Empoderamiento y restitución del sentido de autonomía y eficacia (especialmente en el caso de la 

población migrante o población afectada por alguna crisis) (OIM, 2018a)
 

d) Valores prosociales y solidaridad:
• Adhesión ciudadana a un marco normativo de reciprocidad y de respeto a la legalidad.
•  Disposición a ceder beneficios, en pro de reducir la exclusión y la vulnerabilidad de grupos en peores 

condiciones.
•  Concebir que lo que beneficia a la comunidad beneficia también a los individuos.
• Trabajar en función del mayor progreso en el ámbito de los derechos sociales y una mayor solidaridad 

colectiva.

En síntesis, podemos afirmar que el fortalecimiento de la dimensión intersubjetiva posibilita la cohesión social 
en una escala más amplia, ya que apunta hacia:

- Derechos, deberes y valores democráticos.
- Confianza, empatía y sentido de solidaridad.
- Igualdad.
- Identidad.
- Sentido de pertenencia y noción de un futuro común/compartido.

• Reconocimiento y valoración de la diferencia y diversidad cultural.
• Prevención, detección y gestión de riesgos de violencia social.
• Participación, empoderamiento.

2. COHESIÓN SOCIAL Y MIGRACIÓN. ESTRATEGIAS PARA 
REDUCIR LA XENOFOBIA Y LA DISCRIMINACIÓN

Cuando hablamos de la relación entre cohesión social y migración, tenemos que pensar en qué medida la 
sociedad de acogida es capaz de integrar e incluir a las personas migrantes con el apoyo de la ciudadanía, 
el capital social y la ética social, de modo tal que puedan ser parte del bienestar social.

En este sentido, una sociedad con altos niveles de cohesión social tenderá a responder de manera positiva 
a las siguientes preguntas. Las personas migrantes: ¿Están integradas e incluidas socialmente en el país de 
acogida? ¿Los países de acogida cuentan con herramientas institucionales para reconocer los derechos de las 
personas migrantes? ¿Existen mecanismos institucionales para la participación y la resolución de conflictos? 
¿Cuentan con mecanismos que garanticen el ejercicio de la ciudadanía? ¿Poseen sentido de pertenencia e 
identidad territorial? ¿Su adscripción étnica/racial y cultural es respetada y reconocida? ¿Forman parte de 
espacios de afiliación e integración sociocultural?

El cruce entre la ciudadanía y el sentido de pertenencia supone también la rela-
ción estrecha entre derechos sociales y solidaridad social, ambos fortalecen 

la cohesión social.
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La xenofobia y la discriminación son dos prácticas que 
obstaculizan la integración social de las personas 
migrantes, y por ende debilitan la cohesión social. Por ello, 
es muy importante combatirlas en los países de acogida. 

A continuación dejamos algunas estrategias para ello. 

2.1. La migración como un derecho humano 

¿Por qué no se devuelven a su país?

Para combatir esta usual y desafortunada pregunta podemos 
acuñar y defender a la migración como un derecho. 
Para ello, es oportuno visualizar y difundir los pactos 
internacionales que garantizan, protegen y respetan la 
migración y los derechos de las personas migrantes, y que 
ponen a los Estados como responsables de su realización. 

Conocer los derechos humanos, las leyes en los países de acogida que los realizan y los acuerdos internacionales 
en la materia es un elemento central para combatir la xenofobia y la discriminación. Aquí compartimos 
algunos de ellos.

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
Asamblea General de las Naciones Unidas, 10 de diciembre de 1948.

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y están dotados de 
razón y conciencia, y deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES
Asamblea General de las Naciones Unidas, 10 de diciembre de 1948.

Artículo 13. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio 
de un Estado.

Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país.

PACTO MUNDIAL PARA LA MIGRACIÓN SEGURA, ORDENADA Y REGULAR

Celebrado en Marruecos en diciembre de 2018, este pacto mundial es un acuerdo promovido por la 
Organización de las Naciones Unidas a favor de la gestión de la gobernanza migratoria y del desarrollo 
sostenible, y aun cuando no es un tratado de derecho internacional y, por ende, no es formalmente vinculante 
para los países firmantes, establece diferentes prioridades respecto de las migraciones y las coloca en la 
agenda internacional. 

En este sentido, se plantea 23 objetivos, y entre los referidos especialmente a la promoción de la cohesión 
social, encontramos dos:

ESTRATEGIAS PARA LA COHESIÓN SOCIAL
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Objetivo 16: Empoderar a los migrantes y las sociedades para lograr la plena inclusión y la cohesión 
social. 
Objetivo 17: Eliminar todas las formas de discriminación y promover un discurso público con base 
empírica para modificar las percepciones de la migración.

 

LA AGENDA 2030 Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

El 25 de septiembre de 2015 los Estados de diferentes países se plantearon 17 objetivos para erradicar la 
pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos y todas, como parte de una agenda global 
de desarrollo sostenible. En estos objetivos de desarrollo sostenible (ODS) se reconoce la migración 
como un poderoso agente impulsor del desarrollo en los países de acogida, como un beneficio significativo 
en cuanto a capacidades, fortalecimiento de la fuerza de trabajo, inversión y diversidad cultural, y 
como una contribución al mejoramiento de las condiciones de vida de las personas en los países de 
origen, mediante la transferencia de capacidades y recursos financieros.

AGENDA 2030
Introducción

Reconocemos la positiva contribución de los migrantes al crecimiento inclusivo y al desarrollo sostenible. Reconocemos 
también que la migración internacional es una realidad pluridimensional de gran pertinencia para el desarrollo de 
los países de origen, tránsito y destino, que exige respuestas coherentes e integrales. Cooperaremos en el plano 
internacional para garantizar la seguridad, el orden y la regularidad de las migraciones, respetando plenamente los 
derechos humanos y dispensando un trato humanitario a los migrantes, sea cual sea su estatus migratorio, y a los 
refugiados y los desplazados. Esa cooperación también deberá fortalecer la resiliencia de las comunidades que acogen 
a los refugiados, particularmente en los países en desarrollo. Subrayamos que los migrantes tienen derecho a regresar 
a su país de nacionalidad y recordamos que los Estados deben velar por que se reciba adecuadamente a los nacionales 
que regresen a su país (OIM, 2018b: 19).

Algunas actividades para difundir esta información sobre la migración como un derecho son:
• Reuniones informativas para personas migrantes y de las comunidades de acogida.
• Material impreso y electrónico en el que se expliciten los derechos y los pactos.
• Utilización de medios de comunicación tradicionales.
• Utilización de redes sociales. 
• Redes con organizaciones de la sociedad civil.
• Eventos culturales.

ESTRATEGIAS PARA LA COHESIÓN SOCIAL

Para profundizar en los ODS relacionados con la migración y cómo trabajarlos 
en organizaciones y comunidades, les recomendamos leer el siguiente documento 
elaborado por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM): La 

migración en la Agenda 2030. Guía para profesionales. Disponible ACÁ. 

https://migration4development.org/sites/default/files/2021-09/IOM-ES-REPORT WEB.pdf
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2.2. ¿La migración es una amenaza? 

Reconocer y visibilizar los aportes de las personas migrantes y 
refugiadas a la sociedad de acogida es una buena estrategia para 
derribar mensajes xenófobos y estigmatizaciones sobre las personas 
migrantes. 

Para ello, se puede buscar información contrafáctica y luego difundirla 
de manera creativa. A continuación dejamos tres ejemplos:

ESTRATEGIAS PARA LA COHESIÓN SOCIAL

Mensajes 
xenófobos

Cómo contrarrestarlos Objetivo

“Los/as migrantes 
les quitan el trabajo 
a los nativos/as 
de los países de 
acogida”.

Buscar datos estadísticos sobre el 
porcentaje de personas migrantes que 
tienen empleo en el país de acogida, y el 
porcentaje de personas migrantes que 
tienen empleos formales o informales.

Visibilizar la situación laboral de 
las personas migrantes: ¿todas han 
podido acceder a un trabajo en los 
países de acogida? Aquellas personas 
que han conseguido un trabajo ¿en 
qué condiciones lo han hecho? ¿Se 
respetan sus derechos laborales y de 
protección social?

“Sólo llegan los 
delincuentes”.

Identificar cómo se describe a la 
población migrante venezolana en los 
medios de comunicación de los países 
de acogida. ¿Cuál es la opinión de las y 
los actores políticos sobre la migración 
venezolana reflejada en los medios?

Visibilizar los discursos mediáticos 
que reproducen estereotipos 
negativos acerca de las personas 
migrantes.

Sondear cuáles son los trabajos 
que realizan las personas migrantes 
venezolanas en los países de acogida. 
¿Qué ocurriría si ya no pudieran 
hacerlo? 

Visibilizar el aporte de las personas 
migrantes al país de acogida, 
mostrando las actividades en las que 
se desempeñan y cómo éstas son 
fundamentales para el funcionamiento 
de la sociedad. 

Difundir la producción cultural de la 
población venezolana migrante en el 
país de acogida. Por ejemplo, música, 
comida, valores, etcétera. 

Discutir el aporte de las personas 
migrantes a la cultura del país de 
acogida.

“Ya son muchos, 
están por todos 
lados”.

Conocer los orígenes étnicos y la 
historia migratoria de los países de 
acogida (por ejemplo, su proceso de 
colonización y las olas migratorias del 
siglo XIX, XX y XXI).

Cuestionar la noción de sociedad sin 
diversidad cultural y étnica.
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¿Cómo responder a mensajes xenófobos en redes sociales? 

El sitio xenofobiacero recomienda responder, entre otros:

- “Alimentando el amor”: responder con mensajes positivos, historias bonitas y narrativas constructi-
vas sobre la población migrante que está siendo atacada. 

- “Redireccionando la conversación”: no responder mensajes de odio con estadísticas. Es mejor 
abrir las discusiones hacia conversaciones que empoderen a las personas migrantes, que les haga 
sentir orgullo de sí mismas, y que demuestren nuestra admiración por sus aportes.

Para profundizar en los aportes de la migración venezolana a los países de acogida, te recomendamos ver el 
siguiente video: Migración: una oportunidad para América Latina 

Para construir respuestas para combatir los mensajes xenófobos, te recomendamos ver la siguiente película 
sobre la migración mexicana en Estados Unidos: “Un día sin mexicanos”.

3.  INTEGRANDO

La sociedad y sus instituciones deben estar abiertas a las personas migrantes de manera activa. No concierne 
sólo al migrante lograr adquirir competencias, sino también a los poderes públicos y las fuerzas de la sociedad 
el garantizar que existan amplias oportunidades de participación sobre una base de igualdad y de ausencia de 
discriminación. El desafío es lograr equilibrar la balanza de responsabilidades entre las sociedades de acogida 
y la población migrante para lograr formular políticas de integración y mecanismos de cohesión, equitativas 
y eficaces. 

ESTRATEGIAS PARA LA COHESIÓN SOCIAL

Ejemplo:
• Comentario: “Los inmigrantes son vagos y se aprovechan de nosotros”.
• Cómo NO responder: “Infórmate, los migrantes aportan a la economía. Aportan el 0.1% del PIB”.
• Cómo SÍ podrías responder: “Me encanta la historia de @MaríaBakery, una madre trabajadora 

que vino de Nicaragua hace 5 años y hoy dirige su negocio de pastelería que ya emplea a más de 
15 jóvenes recién graduados. Todos tenemos derecho a vivir y permitir una vida mejor”.

Fuente: sitio xenofobiacero.org 

https://xenofobiacero.org/actua/respond
https://www.ted.com/talks/paula_rossiasco_migracion_una_oportunidad_para_america_latina
https://www.youtube.com/watch?v=mdHMNgmN_HA
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